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Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 
 
Ref.: Restitución de tenencia de inmueble 
Auto tiene por notificado demandado  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00474-00 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Javier Andrés Salcedo 
Guzmán, se notificó del presente asunto de la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del CGP (PDF 012 y 013, 
respectivamente), quien dentro del interregno de ley guardó 
silencio.  
 
2. En proveído separado de misma fecha se dictará la sentencia 
que en derecho corresponde al interior de este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 008 del 23 de enero de 2024. 
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